
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

resolución de la Excma. diputación Provincial de soria, por la que se hace pública la for-
malización del contrato de servicio consistente en implantación y mantenimiento de un sistema
integral de funcionamiento electrónico.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 154.2º del real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato de servicio:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: servicios ley 30/2007-2016/50.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: implantación y mantenimiento de un sistema integral de funcio-

namiento electrónico.
c) anuncio de licitación:
d.o.U.E.: 10 de enero de 2017 
B.o.P.: 18 de enero de 2017
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: el valor estimado del contrato asciende a 338.843,00 € que

con un iVa de 71.157,03 € supone un total de 410.000,03 €.
5. Formalización:
a) organo: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización: 21 de noviembre de 2017.
c) adjudicatario: spai innova astigitas, s.l.
d) nacionalidad: Española.
e) importe de la adjudicación: 
- implantación del sistema de funcionamiento integral: 165.289,26 € que con un iVa de

34.710,74 € supone un precio total de 200.000,00 €.
- mantenimiento anual, tras los dos primeros años de contrato: 24.793,39 € que con un iVa

de 5.206,61 € supone un total anual de 30.000,00 €.
soria, 24 de noviembre de 2017.– El Presidente, luis rey de las Heras.                        2318
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